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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4221/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós. . s
VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Gómez Parías, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:

RESULTANDOS:

<1—^ * PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha'dodelde^noviembre^del año
PERSOüALESiíitil-,3tiL1.../dos mil veinte, a las veintidós horas con treinta y cinco(mi^üttSs, se're^cibieron en el
lÍA EJECU7ÍV:3rre(? electrónico institucional habilitado, para la ^nterposlciónv^de) denuncias, dos

---------------“"““mensajes de datos procedentes del correo electróm^o  a
través del cual se denuncia a la Comisión^^lui^ic^al^de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Górnez^FaríasT^Tamaulipas por el probable
yV \ x _ "

incumplimiento en la publicación de ^obligaciónes^de transparencia, manifestando lo

i

siguiente:

Nombre corto del 
formato

Ejercicio Periodo

67 XXVII Las'concesiones, contratos,
— “ >r \ ^ ^

convenios'permisos, Ucencias o autorizaciones 
otorgadas f /

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXVII

67_XXVII_Lasconcésionesrcoritratos, 
convehios^permisos, licencias o autorizaciones 
'otorgadas^ X ^ 

2do trimestreL TAIPET-A 6 7FXXVII 2020

67\XXVlHLas concesiones, contratos, 
'convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgadas _______________________

LTAIPET-A67FXXVII 3er trimestre2020

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, la
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4221/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

. obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4221/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

• Fracción XXVII, primero, segundo y tercero trimestre del ejercicio 2020, lo relativo 
a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 
bienes, servicios y/o recursos públicos, del artículo 67 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los 
requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El quince de junio, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia,^equiriéndole

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa-enjTqanifestarse al-----

respecto. 0.
OsCUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales deteste Ór^ano^Garante, que examinará__'

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre^elj estado que guarda la
Plataforma Nacional de Transparencia <^el\Portal aej

\ \\ /
Obligado, referente a la fracción, ejercicio.y periodos-denunciados.

W Aj

8
«r - ■/ *•

Transparencia del Sujeto

/VEn atención a lo anterior, en fechaXveinticinco de noviembre del dos mil
por parte de la Unidad de Revisión y

veintiuno, se recibió el/,nformOW¡do>

Evaluación de Portales de est^Órgano^Garante, con el oficio número RP/1879/2021, 

por medio del que informó respecto de la fraccione XXVII lo siguiente:

"De conformidad comerAnexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artículo^TO^de^la ^Fracción XXVII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
rpublicación,homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas^ en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso^aJa\lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 
^Portales^de^lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
\/

Fracción XVIII, que hace alusión a: Sanciones, “primer, segundo y tercer 
trimestre ejercicio 2020".
I.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del primer, segundo y tercer trimestre de! ejercicio 2020, al no 
encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se muestra a Continuación:
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cucc ’;)INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4221/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

l<0 MACHAN RÚBUCA
I Zj

Dio y AJcontoriliocJo del murttooio Oo Qdmcz dorios
||2020ejercicio

I

&COC3
&CDQD AltT. - <V7 - XVII» - SRIIVIOORIÍS Rljlll.lCOr. 
■nvtttuc^o
l.«y

PraccMo

Corrtisión MonicipAl do Potobio y AKontArillodo dol m^rtrcipio do Gdmoz Ponos
coy do Tronsporerxia y ancoso  o  lo mrormocido Púla neo del escodo de Tomooiioos

XVII >
Sol bC Ció na oí periodo qwo  
Ponodo de actualización LVJ ftar I~ 1CS3 iartr.r^«,ra g] eio trimemre I -i Seiocciena#* to«*oe 
Trirnesiretc) conclwldo<e> del año ee> curso y do dos anteriores do servidores pút>lico* sancionados 
dtiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

lyr^wstre

Piltros de búsqueda ^
[ Se erMionueron O r esultodos. Oo clic c*> paro ol Outollc

campus

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décímo^sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la public^ción^HpmologaciónK y 

¡ Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguientPy que a 
la letra dice: ( W>

.kfok :- , 
males ::. • "Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenidc^sónJos elementos mínimos 

de análisis para identificar cada uno de los datosljue integrarán-cada registro. Los 
registros conformarán la base de datos que céntenga la Información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencia.de los*sujetos obligados y en la

sustantivos^de)
cumplidos totalmente únicamente 'si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayarlo y negrita,es'propio)

\\J j
"Décimo sexto. Los Criterios ádietivos de actualización son los elementos mínimos 

de análisis que permiten-determinar, si laJnformación que está publicada en el portal 
de transparencia y rén^la^Platafqrma Nacional cumple con los períodos de 
actualización que corresponda a^cada'obliaación de transparencia (mismos que
guardan relación con la Tablá dé actualización y conservación de la información
de estos Lineamientos). ” (Có^sutírayado y negrita es propio)

A EJECUTIVA

Plataforma Nacional. Los criterios contenido se darán oor

v^\yvPor jo que dicho Jó anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción rdenúnciada debe publicarse el periodo correspondiente que establece la 
tabla’fde'actualizacióh''y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XVIII se observó que no publica la información del primer, 
íegundo y tercer^trimestre del ejercicio 2020 en la PNT, por lo que la información 
públicada^de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se 
encúentfd'publica de manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad..." (Sic y 
firmaiegible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4221/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y
yV

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19,^20^21, de los 

Lincamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia poMncumplirnierto 
Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos^bligadobT'^^*/ ®

:• t  'I
A V. w

SECRHAFuA ,
SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposiciqn^deXjardenu^cia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiefíte^efiodo^y ejercicios:

✓ Fracción XXVII, primero, segundovy tercero trimestre del ejercicio 2020, lo 
concesionét^contrato^convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones otorgados^especificando los titulares de aquéllos, debiendo 

publicarse su objeto, nombre o^-razón social del titular, vigencia, tipo, 
términos, condiciones, monto—y-^modificaciones, así como si el 
procedimiento^involucra^el/aprovechamiento de bienes, servicios y/o 

p 67 “"l“"

Dicho lo anteriorly para^uirmejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 
señalar lo que^detemiina-en^el artículo 93 de ía Ley de Transparencia y'Acceso a ía 
Informació^a^a'maulipas^que a la letra dice:

relativo a las

fWRTlCULOJS^
dénuncia^por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 

mellos, Jos,siguientes requisitos:
/.- Ñombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correó électrónióo para 
recibir notificaciones. En Caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En casó 
de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de céráctér personal, se 
practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por ei denunciante de manera
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4221/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

voluntaría. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. ” (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este^úISmo^requisito 

indispensable para la procedencia del trámit^ej^denunci^

En el caso que se ocupa y en virtud de lo antlrior^se-examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios^para^su trámite, toda vez que cumple

DE TRANSPARENCIA. DE ACCcSOA 
ACIÓNYOEFROIEáCSCATOS 
:S DEL ESTADO DE TAfMIPAS

iJECUTIVA

tí \ >
con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de^Transfíarenciá y^Acceso a la Información

TERCERO. Materia deyla Denuncia. De la revisión a las constancias y

—- - - -« - - - -

órgano garante se pronunciará\será^determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. \ v J 1

W
CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico

habilitado^or^slCórgano-g’arante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las oblig^iones ^¡e^ransparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantariílado deLMunicipio de Gómez Parías, Tamaulipas, respecto a la fracción 

XXVIl^del^értfeiiío 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de

Tamaulipasfque a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXVII.- Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 
o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4221/202 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos;
..."(Sic)

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, constituye un 

deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la fracción XXVII, el 
listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando 

la causa de sanción y la disposición. __

SrrAsí también, la información que integra la obligación d^transparencte 

establecida en la fracciones XXVII, del artículo 70 de ^iJ^Ley^G'eneral dje
VATransparencia, se debe de publicar conforme a los^tineamientos^Jécnicos ecr,r

/. ^ V I otiwr^ -
Generales para la publicación, homologación y Estandarización^de la^nformación,---------- -
de las obligaciones establecidas en el título Quinto y^n^la^racci^n y del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acces^artaHnfo^mación^Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los popales de^lntemet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (LineamientosJTécnicos^Generales), y que establecen ló 

siguiente:

<\
"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información'qu^todos^oi sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portaleS'de^Intemet y en Ja Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de\ja áey General, en^el'artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado 
se detallan los críterios^sustantivbs y'adjetivos que porcada rubro de información determinan los 
datos, características y fomna de'brganización de la información que publicarán y actualizarán en 
sus portales*delrjtemet-y'enja Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el 
articulo 23 de lá Cey General. El artículo 70 dice a la letra:-
Articu^o^O^LoSjSujeUys^obligados deberán poner a disposición del público y mantener 

actualizada, en lobrespectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones tf'objetrhsociat, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos'y'políticas que continuación se señalan:

^XXVIl^Las^concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otoTgadoSyespecificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 
qjazón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi 
comO/Si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos;

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, de acuerdo con sus atribuciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de 
cada entidad federativa, asi como la respectiva ley orgánica de las administraciones públicas 
estatales y municipales La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno 
se especificará su tipo. Por ejemplo:
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera.
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el transporte y 
la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de radiodifusión, de 
telecomunicaciones; de conducir; etcétera.
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4221/202 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de Protección 
Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o 
las que el sujeto obligado determine.'
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial 
a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables.
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer, 
transferir, modificar o eliminar una obligación. La información sobre cada acto jurídico de los 
arriba enlistados deberá publicarse a partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el 
sujeto obligado incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda señalando que no se otorgó ni emitió determinado acto. Cabe señalar que en esta 
fracción no se publicarán los contratos y convenios ya incluidos en el artículo 70, fracción 
XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública), así 
como aquellos convenios de coordinación y concentración ya incluidos en la fracción XXXIII 
(Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado).

i

i

/V
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: del ejercicio en curso y\la correspondiente a losados 
ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados ^

TOOETWAm&EACCESOA 
j KÓHYCEP?.0TECC!0:íIFCAI0S 
MES £SL KTACDÜ: TOil£A$

EJECUTIVA ^orEn concatenación con lo que se cita, nos/eferimos akcontenido de los artículos
■ / \\

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia yíAccesOráMaJnformación Pública del
Estado de Tamaulipas, que a la letra d¡ce:\\\ 1

...” (Sic)

“ARTICULO 59. ^ ^
Los Sujetos Obligados deberánydifundir de manera permanente la información a que se 
refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto^emita el Sistema Nacional, o a través 
de publicaciones escritas u'otros^medios^accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60. f

Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo ¿que en la^presente* Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso,

ARTIGÓLO
1. La página^de inicio-dejos portales de Internet de los Sujetos Obligados 
acceso djrect&al sitiojjpnde se encuentra la información pública a la que se refere este 
Titulo, eTcua! contará con un buscador.

tendrá un

\s
ARTlCUL(f62'
Lajnformación a que se refiere este Titulo deberá:
/.- Señalar et Sujeto Obligado encargado de generaría;

//.- indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTICULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE.GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Líneamíentos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. *—

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de-su^cumplimiento 
sea de oficio b a petición de parte. Las denuncias pod^án^presentarse^en cualquier

<\

SECr.ETAR¡.:\
momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de ;las

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados^

Ahora bien, a efecto de obtener elementos^ufi^ientes fiara calificar la denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificaciónV/irtual afcSepartamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte^e.^do^ue guarda la información que 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal^dejTrasparencia, como en el Sistema de
\

\ /
Portales de las Obligaciones de/TransparenciaJSIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respectcTaJaTraccjón denunciada.

En ese ordenTlá>T¡tularvde*la|Un¡dad de Revisión y Evaluación de Portales de 
Organismo Garante,CrfSrmbNrfediante oficio número RP/1879/2021, lo siguiente:

"De conformidad con'el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
*Artfculo''70 ^de/íapfacción XXVII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
(¡wblicaciónf'Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas^en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
^Acceso'a^-la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 
Portas de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXVII, que hace alusión a: Concesiones, contratos y licencias, 
"primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica la 

información del ejercicio 2020, ai no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se muestra a continuación:
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1Federación Tamoullpo*

I Comisión M Lintel fie ldc/^uQPot^bley^ücoñtoH»adodclmonlclp*odcG6mc¿Farto5Inetftwcftón

IJejercicio 2020

a ART. - 67 - «CVII - CONCUSION ES. LICENCIAS. PERMISOS Y AUTORIZACIONES

m emoción 
Ley
Articulo
Fracción

Comisión Muntcipol de Agua Pótame y Alcantarillado del municipio da Gómez Partas 
Ley de Transparencia y Acceso a lo información Pública del Estado do TamauUpas
G7
>Q(VII

Selecciona el periodo que quler
Periodo de actualización

I lertrtmastre GZ1 20o trimestre G3 3a» tnmeswJ L_í LJ Sefecrtonar todos4to trimestre

Trimestrcts) cortcluidocs) del aAo en curso y dos anteriores
Utiliza los filtros de búsoueda para acotar tu consulta

óFiltros de búsqueda
[ 1Se encontraron O resultados, da elle en Q para ver et detalle.
ver todos los campos

De conformidad con el Capitulo HI, Décimo QuintoiyJécímo sextojJe tos 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicac1ón^'HomoÍ^gaciónJ^ y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establéce'lo.siguiente^y que a 
la letra dice: >*v V V \ \

quinto. Los Criterios sustantivos^deycontenido^son^los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno denlos datos^que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la baseKde*datos qué^contenga la información que 
debe estar y/o está publicada en el portá.de't/ansparencia de los sujetos obligados y 
en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de'contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente.” (Lo subrayado y negrita^es propio)

<\

“Décimo sexto. Los-Criterios\adietivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que oermiten deférminar si la información que está publicada en
el portal de transparencia y^en la^Phtaforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a\cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación con la Tabla dé actualización v conservación de la información
de estos Lineamiéntos/:’^(Lo subrayado y negrita es propio)

Por /o que'dichqjo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada deben publicarse los periodos correspondientes que establece la 
^tabj^le-^actualizactón y conservación de la información, por lo que al hacer la 
wehfícaciómde ¡difracción XXVII se observó que no publica la información del primer, 
segundo'y'tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que la información publicada de 
di^hajTacción en la Plataforma Nacional de Transparencia por lo que no se da por 
cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible)

V/." v.W&HCILtt ACCESO A 
?■■■' i ■ u rotECcio* íecai os

'.UCUTiVA

"Décimo

'•■w'

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica la 

información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXVII, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información.
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En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias 010/4221/2020 

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 
lo que se instruye la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que dentro del término de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al
18

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia\la\informacióg 

correspondiente a:

■\”

a

4 SECRETAR
PERIODOS^ EJERCICIOS^FRACCION FUNDADA.

Deberá publ¡car<deNmáne^corripleta y correcta la
información del primer, segundo,y tercer 
trimestre^déTejercÍCK)í2020^de3conformidad con 
los Lineamientos Técnicos'Generales para la 
Publicación, Homologaciómy Estandarización de la 
Información. V, ) 1

✓

XXVII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capitulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 
y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información resen/ada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 
portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 
como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

í\^nv^ontra de la

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez
• kUlAOHIAl \ cC. V'

^rF^arías, Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuestó^en^ej^onsiderando

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante

nV

: '.i-. CUARTO del presente fallo.
2 :C JTIVA

SEGUNDO.- Se requiere a la ComisiórT'Municipande^Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que dentro de 
quince días hábiles siguientes en que sea^notificadavla^resolución, a fin de que:

<W\ ■
1. Publique a través de la^página deJTransparencia lo siguiente:

/V
FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.

k f ^

9 ^^Deberá publicar de manera completa y
correcta la información del primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

\ W
Z^Debe^á'informar a este Organismo garante dentro del término de quince 
^jclíasjiábjles^sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fúnbamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que, al día hábil
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siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente
resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de
una amonestación pública hasta una multa, equivalente^ cierito^cihcuentaxa^dos r
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualízación’vigente'er^eMiempo

que se cometa la infracción, (que va desde $14.433.00 (£atorceVnilvcuatrocientos
treinta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $192.44Ó^0Q ^(ciento^nm/enta y dos mil

cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), córT^fundamento^en los artículos 33
/ C*4 \ \

fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia; y^cceso a la Información

U
mil
enSEC. :

Pública del Estado de Tamaulipas

QUINTO.- Se instruye al Secretano.Ejecútiyo del Instituto de Transparencia, de< vAcceso a la Información y_deNPrqtecc¡ón de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento-aJa^resente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo '

de dos mil dieciochor-^^v,

SEÍCTO^Tan luego^como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, aíchívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

^SERTIMO'- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

¡nsatisfecho^con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de'Datos, 
así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 
artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.
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NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de.Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los1 W
nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario

') ' Vlf'OA KACCfcSOAi Vr-Ov X
.* ...'?ir.’JíftGiOlíK(Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la informadón^yÍPretención de

••‘-^Qalps personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de^feeha^tres de

■ *“CUT!VAmarzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numemí>1'Tl>fraccÍón>XXX, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^d^Teímaulipas, quien autoriza

y da fe. ^

\

Vallejo
do^Rresidente

\

Lie. Rosartra Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriapa Rocha'Sobrevilla 
V vComisionada

O
iJlpiiailUPPAREIICIA, DE ACCESO A 
íTaíf orim y^roikciósi  DE DATOS 
| PERSOiALES DEL ESyJO DEOUUPAS

iiráyAi Acms^ssrSASjA^bh
------- Secretario'^^jtífivor

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN PEÍÍt RO DE^UA DENUNCIA DIOM221/2020.

RGNC
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